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Finalizado el plazo de subsanaciones de la presente convocatoria, se hace pública la resolución provisional 
de beneficiarios con puntuación y destino provisionales: 
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS Y DESTINOS 
 

# APELLIDOS NOMBRE UNIVERSIDAD 6.1.a 6.1.b 6.1.c TOTAL DESTINO PROVISIONAL 

1 VITA SASTRE LUCÍA UCA 6,17 0,50 0,00 6,67 
REPUBLICA CHECA - Czech University of Life 

Sciences 

2 MORENO TOSCANO ADRIÁN UHU 4,88 0,00 0,00 4,88 
ITALIA_Universita degli Studi di Modena e 

Reggio Emilia 

3 ROBLES LÓPEZ JUAN JOSÉ UAL 4,83 0,00 0,00 4,83 POLONIA_Lublin University of Technology 

4 EL HOUJJAJI BASSOR OMAIMA UAL 4,33 0,50 0,00 4,83 FRANCIA - Paris 13 

5 
SANCHEZ-RAMADE 

RODRÍGUEZ 
CARMEN UCA 4,21 0,50 0,00 4,71 FRANCIA - Paris 13 

6 LÓPEZ DOMENE 
MARÍA DEL 

ROCÍO 
UAL 4,54 0,00 0,00 4,54 

REPÚBLICA CHECA_Czech University of Life 

Sciences 

7 RODRIGUEZ CARREÑO NICOLÁS UAL 4,46 0,00 0,00 4,46 POLONIA_Lublin University of Technology  

8 CRUZ GONZÁLEZ ALBERTO UAL 4,17 0,00 0,50 4,17 POLONIA_Lublin University of Technology 

 
 
Los/as solicitantes disponen de un plazo de cinco días hábiles, a contar a partir del día posterior de la 

publicación de la presente resolución, para la presentación de alegaciones y/o reclamaciones sobre la 

presente resolución provisional. Para ello, deberán presentar las alegaciones oportunas junto a la 

documentación que argumente su reclamación, en el Registro General de cualquiera de las cinco 

universidades del ceiA3, o bien a través de cualquier otro medio establecido en el art.16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

  
Así mismo, se ruega el adelanto de una copia escaneada de la documentación presentada dentro de este 

plazo a la dirección internacional@ceia3.es indicando en el asunto “Reclamación Erasmus+ GRADO ceiA3” 
 

 

En Córdoba, jueves, 9 de noviembre de 2017 
ENRIQUE QUESADA MORAGA  
Coordinador General del ceiA3 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS. Ayudas a la Movilidad Internacional de estudiantes de GRADO para el 

segundo cuatrimestre del curso académico 2017/2018, o primer cuatrimestre del curso 2018/2019 en el marco del 

Programa Erasmus+ de la Comisión Europea. 


